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diferencial ", del producto 07 "Servicio de apoyo financiero para proyectos productivos", 
por valor de $ 1.043.300.000, teniendo en cuenta que la ACIDC a la fecha dio cumplimiento 
a la meta de acuerdo al Plan Indicativo; (iii) Meta 236 "Intervenir 100 unidades 
agro industriales con mejoramiento de infraestructura menor", del producto 59 
"Infraestructura para la transformación de productos agropecuarios adecuada", por valor 
de $ 5.000.000.000, considerando que la meta para la vigencia se encuentra con un avance 
favorable y que con los recursos apropiados se cumplirá con los compromisos adquiridos en 
la presente vigencia, es así que permitirá a la Agencia el uso de recursos en otros proyectos; 
(iv) Meta 331 "Apoyar la adecuación y funcionamiento de 4 plantas de beneficio animal", 
del producto 65 "Plantas de beneficio animal adecuadas", por valor de $ 1.000.000.000, 
precisando que la ACIDC ha dado cumplimiento a la fecha del 100% en la programación 
del Plan Indicativo; (v) Meta 450 "Promover la comercialización e innovación, con enfoque 
regional, de los productos y servicios de 1.000 organizaciones, Mipymes y productores de 
Cundinamarca", del producto 012 "Servicio de apoyo para la modernización y fomento de 
la innovación empresarial", por la suma de $ 392.140.280, teniendo en cuenta los productos 
y servicios de las organizaciones, Mipymes y productores de Cundinamarca, que a la fecha 
se han beneficiado a 936 de estas, superando lo programado para la vigencia 2022, teniendo 
un cumplimiento del 120% razón por la cual la meta para la vigencia está avanzada y se 
pueden apalancar otros proyectos" 

Que en el mencionado oficio la Agencia de Comercialización e Innovación para el Desarrollo 
de Cundinamarca - ACIDC, precisa que el crédito se efectuará en las siguientes metas, así: 
"(i) Meta 197 "Potencializar 600 proyectos productivos de organizaciones agropecuarias y 
municipios del Departamento", del producto 007 "Servicio de apoyo financiero para 
proyectos productivos", por valor de $7.050.000.000, que serán destinados en los siguientes 
rubros presupuestales, así: (a) "Entidades del Gobierno general", por valor de 
$117.000.000; (b) "Adquisición de servicios", por la suma de $740.000.000; (c) 
"Adquisición de servicios", por valor de $1.693.000.000; y (d) "Activos fijos", por la suma 
de $4.500.000.000, con el fin de beneficiar a 475 productores de frutas de las líneas 
productivas de Mango, Arándanos, Aguacate Hass y Uchuva con el mejoramiento del estado 
fitosanitario, de la calidad e inocuidad de las líneas productivas facilitando el acceso a los 
mercados nacionales e internacionales, impulsando mecanismos que fortalezcan los 
procesos productivos agropecuarios y de comercialización llevándolos a ser más 
competitivos y a mejorar la producción mayor y menor, disminuyendo tiempo y costos de 
producción, alcanzando índices de rentabilidad más altos, con el desarrollo de los 
proyectos; (ii) Meta 236 "Infraestructura para la transformación de productos 
agropecuarios adecuada", del producto 59 "Infraestructura para la transformación de 
productos agropecuarios adecuada", del rubro presupuestal "Adquisición de servicios", 
por valor de $500.000.000, con el fin de adquirir infraestructura menor para el 
fortalecimiento de asociaciones de productores agropecuarios del Departamento; (iii) Meta 
450 "Promover la comercialización e innovación, con enfoque regional, de los productos y 
servicios de 1.000 organizaciones, Mipymes y productores de Cundinamarca", del producto 
12 "Servicio de apoyo para la modernización y fomento de la innovación empresarial", del 

ro "Adquisición de servicios", por la suma de $1.485.440.280, con el fin de fortalecer y 
rantizar la operación de la Tienda Cundinamarca Kunamya durante la vigencia 2022". 
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EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 4 de la Ordenanza 087 del 14 de 
julio de 2022, y 

CONSIDERANDO 

Que en relación con las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación el artículo 91 de 
la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014 "Estatuto Orgánico de Presupuesto del 
Departamento de Cundinamarca", establece que "las modificaciones al anexo del decreto de 
liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de la apropiación 
correspondiente, a: 1) gastos de funcionamiento; 2) servicio de la deuda y 3) gastos de 
inversión a nivel de programas aprobados por la Asamblea, se harán mediante Decreto 
expedido por el Gobernador y en el caso de la Contraloría y de la Asamblea por resolución 
expedida por el Presidente de la Asamblea y el Contralor quienes responderán por la 
legalidad de sus presupuestos. Estos actos administrativos requieren para su validez el 
concepto favorable de la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda" . 

Que el artículo 4 de la Ordenanza 087 del 14 de julio de 2022, establece "Autorícese 
facultades pro tempore al Gobernador del departamento de Cundinamarca para incorporar, 
adicionar, modificar, efectuar traslados presupuestales y crear rubros presupuestales en las 
diferentes secciones del presupuesto, servicio de la deuda pública e inversión, en ejecución 
de sus políticas, programas, subprogramas y proyectos, establecidas en el presupuesto 
general de rentas y recursos de capital y apropiaciones de la vigencia fiscal del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2022, por el término de seis meses sin superar la presente vigencia". 

Que mediante Acuerdos No. 008 del 10 de junio de 2022 y No. 0010 del 21 de julio de 2022, 
modificados por el Acuerdo 12 del 18 de agosto de 2022, el Consejo Directivo de la Agencia 
de Comercialización e Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca — ACIDC autorizó al 
Gerente General, tramitar traslado presupuestal por la suma de NUEVE MIL TREINTA Y 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
PESOS M/CTE ($9.035.440.280). 

Que el Gerente General de la Agencia de Comercialización e Innovación para el Desarrollo 
de Cundinamarca - ACIDC mediante oficio de fecha 22 de agosto de 2022, solicitó al 
Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda efectuar traslado 
presupuestal por la suma de NUEVE MIL TREINTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 
($9.035.440.280), contracréditando las siguientes metas, así: "(i) Meta 197 "Potencializar 
600 proyectos productivos de organizaciones agropecuarias o municipios del 
departamento", del producto 07 "Servicio de apoyo financiero para proyectos productivos 
(Producto principal del proyecto)", por valor de $1.600.000.000, sin afectar el plan 
indicativo de la meta dado que se realizará una reclasificación de código CCPET dentro del 

*smo producto para continuar con la ejecución de la meta; (ii) Meta 198 "Potencializar 
000 proyectos productivos agropecuarios con valor agregado para población con enfoques4. 
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Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, expidió concepto 
favorable No. 0306 del 19 de agosto de 2022 en los términos del inciso segundo del artículo 
91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Programas y Proyectos 
de Inversión Pública, así: 

BPIN FECHA PROYECTO 

2021004250457 07-06-2022 

Fortalecimiento de la comercialización e innovación 
con enfoque regional, de los productos y servicios de 
organizaciones, 	mipynes 	y 	productores 	del 
Departamento de Cundinamarca. 

2021004250458 07-06-2022 
Fortalecimiento 	de 	proyectos 	productivos 
agropecuarios en el departamento de Cundinamarca. 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento de 
Cundinamarca, expidió certificado de disponibilidad presupuestal No. 7100027431 del 18 de 
agosto de 2022 por valor total de NUEVE MIL TREINTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 
($9.035.440.280). 

Que el Director Financiero de Presupuesto emitió concepto favorable de fecha 24 de agosto 
de 2022, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de 
agosto de 2014. 
En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Efectúese traslado en el Presupuesto General del departamento de 
Cundinamarca, contracréditando el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Agencia de 
Comercialización e Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca - ACIDC, por la suma 
de NUEVE MIL TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($9.035.440.280), con base en el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 7100027431, expedido por el Director Financiero de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1290 
AGENCIA DE COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO Dy 

CUNDINAMARCA-ACIDC 
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rs GASTOS DE INVERSIÓN 9.035.440.280 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1290 
AGENCIA DE COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

CUNDINAMARCA-ACIDC 

Código Descripción 
Área 

funcional 
Presupuestario 
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Valor 

17 
SECTOR - AGRICULTURA 	Y 
DESARROLLO RURAL 

8.643.300.000 

2 
PROGRAMA 	- 	INCLUSIÓN 
PRODUCTIVA 	DE 	PEQUEÑOS 
PRODUCTORES RURALES 

2.643.300.000 

e-- o. 
— 

o 
1 , 
o 
a: 

META PRODUCTO - Potencializar 
600 	proyectos 	productivos 	de 
organizaciones 	agropecuarias 	o 
municipios del departamento 

o 
o 
s. 

á - 
1 
. 
,.. 
., 
. 
—• 

 1.600.000.000 

2021004250458 

PROYECTO - FORTALECIMIENTO 
DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 
AGROPECUARIOS 	EN 	EL 
DEPARTAMENTO 	 DE 
CUNDINAMARCA 

1.600.000.000 

2.3.2.01.01 Activos fijos 5/197/CC 20210042504581702007 
o 
= 
A 

1- 
PRODUCTO - Servicio de apoyo 
financiero para proyectos productivos 
(Producto principal del proyecto) 

1.600.000.000 

.. 
- 

o g , 
y 
°- 

META PRODUCTO - Potenciatizar 
3.000 	proyectos 	productivos 
agropecuarios con valor agregado para 
población con enfoque diferencial. 

8 
o 
,i 

E .. 
z 

% 
so 

Ir r- 
...; .i 1.043.300.000  

2021004250458 
PROYECTO 	- 	Fortalecimiento 	de 
proyectos productivos agropecuarios en 
el departamento de Cundinamarca 

1.043.300.000 

2.3.4.02.04 
Entidades 	del 
gobierno 
general 

5/I98/CC 20210042504581702007 
8 
3, e- 

PRODUCTO - Servicio de apoyo 
financiero para proyectos productivos 
(Producto principal del proyecto) 

193.300.000 

2.3.2.01.01 Activos fijos 5/198/CC 20210042504581702007 
8 
:-: 
A 

r- 
PRODUCTO - Servicio de apoyo 
financiero para proyectos productivos 
(Producto principal del proyecto) 

400.000.000 

2.3 2.02.02 
. 

Adquisición 	de 
Sil 98/CC 

servicios  
20210042504581702007 

8 
3 y-  

PRODUCTO - 	Servicio de apoyo 
financiero para proyectos productivos 
(Producto principal del proyecto) 

451000 000 

9 

PROGRAMA 	 - 
INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA 	 Y 
COMERCIALIZACIÓN 

6.000.000.000 

‹s9,,, s' 
8; 

META PRODUCTO - Intervenir 100 
unidades 	agroindustriales 	con 
mejoramiento de infraestructura menor. 

o o  
á 

.= 
Z 

2 2 5.000.000.000 

2021004250459 

PROYECTO - FORTALECIMIENTO 
A 	LA 	COMERCIALIZACIÓN 
MEDIANTE EL MEJORAMIENTO 
DE 	 INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA 	EN 	EL 
DEPARTAMENTO 	 DE 
CUNDINAMARCA. 

5.000.000.000 

2.3.4.02.02 

Entidades 
territoriales 
distintas 	de 
participaciones 

Y 
compensaciones 

5/236/CC 20210042504591709059 

6
-4

40
0 

os , 
PRODUCTO - Infraestructura para la 
transformación 	de 	productos 
agropecuarios adecuada 

2.000.000.000 

2 3.4.02.03 
Esquemas 
asociativos 

5/236/CC 20210042504591709059 
o o 
j 
.il, 

1 
PRODUCTO - Infraestructura para la 
transformación 	de 	productos 
agropecuarios adecuada 

3.000.000.000 

b 
..„-, 

META PRODUCTO - Apoyar la 
adecuación 	y 	funcionamiento 	de 	4 
plantas de beneficio animal. 

m. <.-.. 1.000.000.000 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1290 
AGENCIA DE COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

CUNDINAMARCA-ACIDC 

Código DescripciónfuncionalPresupuestario 
Área 
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Valor 

2021004250459 

PROYECTO - FORTALECIMIENTO 
A 	LA 	COMERCIALIZACIÓN 
MEDIANTE EL MEJORAMIENTO 
DE 	 INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA 	EN 	EL 
DEPARTAMENTO 	 DE 
CUNDINAMARCA. 

1.000.000.000 

2,3,4.02.04 
Entidades 	del 
gobierno 
general 

5/331/CC 20210042504591709065 
8 
= 
i. 

ro 
PRODUCTO - Plantas de beneficio 
animal adecuadas 1.000.000.000 

35 SECTOR 	- 	COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO 392.140.280 

02 
PROGRAMA - PRODUCTIVIDAD 
Y COMPETITIVIDAD DE LAS 
EMPRESAS COLOMBIANAS 

392.140.280 

o 
In +e 

P
ro

d
uc

to
 

 

META PRODUCTO - Promover la 
comercialización 	e 	innovación, 	con 
enfoque regional, de los productos y 
servicios 	de 	1.000 	organizaciones, 
Mipymes 	y 	productores 	de 
Cundinamarca 

8 
,... 

é •= 
z 93

6  009 392.140,280 

2021004250457 

PROYECTO - FORTALECIMIENTO 
DE LA COMERCIALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 	CON 	ENFOQUE 
REGIONAL, DE LOS PRODUCTOS 
Y 	SERVICIOS 	DE 
ORGANIZACIONES, MIPYNES Y 
PRODUCTORES 	 DEL 
DEPARTAMENTO 	 DE 
CUNDINAMARCA. 

392.140.280 

2.3.4.02.04 
Entidades 	del 
gobierno 
general 

5/450/CC 20210042504573502012 
8<„, 
2 z  — 

PRODUCTO - Servicio de apoyo para 
la 	modernización 	y 	fomento de 	la 
innovación empresarial 

96.700.000 

2.3.2.02.01 
Materiales 	y 
suministros 

5/450/CC 20210042504573502012 —  
8 

— iJ, 

, 
— 
c> 

PRODUCTO - Servicio de apoyo para 
la 	modernización 	y 	fomento 	de 	la 
innovación empresarial 

295.440.280 

TOTAL CONTRACRÉDITO AGENCIA DE COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
CUNDINAMARCA - ACIDC 

9.035.440.280 

ARTÍCULO 2°. Efectúese traslado en el Presupuesto General del Departamento, 
acreditando el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Agencia de Comercialización e 
Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca - ACIDC, por la suma de NUEVE MIL 
TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE ($9.035.440.280), así: 

SECCION PRESUPUESTAL 1290 
AGENCIA DE COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

CUNDINAMARCA - ACIDC 

Código Descripción 
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Valor 

GASTOS DE INVERSIÓN 9.035.440.280  

17 
SECTOR 	- 	AGRICULTURA 	Y 
DESARROLLO RURAL 

7.550.000.000  
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SECCION PRESUPUESTAL 1290 
AGENCIA DE COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

CUNDINAMARCA - ACIDC 

Código Descripción 
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Presupuestario 
(SPC+PRO D U CTO) 
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Valor 

2 
PROGRAMA 	- 	INCLUSIÓN 
PRODUCTIVA 	DE 	PEQUEÑOS 
PRODUCTORES RURALES 

7.050.000.000 

r- os — 

o 
tá , e 
°-• 

META PRODUCTO - Potencializar 600 
proyectos productivos de organizaciones 
agropecuarias 	o 	municipios 	del 
departamento 

o . 
so 

d , 
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r, r. 
,," 
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7.050.000.000 

2021004250458 
PROYECTO - Fortalecimiento de proyectos 
productivos 	agropecuarios 	en 	el 
departamento de Cundinamarca 

7.050.000.000 

2.3.4.02.04 
Entidades 
del gobierno 
general 

5/197/CC 2021004250458 I 702007 
o o 
7.: 
A 

i- 
PRODUCTO 	- 	Servicio 	de 	apoyo 
financiero 	para 	proyectos 	productivos 
(Producto principal del proyecto) 

117.000.000 

2.3. 9.01.02 
Adquisición  
de servicios 

5/197/CC 20210042504581702007 
8 
6  e-  

PRODUCTO 	- 	Servicio 	de 	apoyo 
financiero 	para 	proyectos 	productivos 
(Producto principal del proyecto) 

740.000.000 

2.3.2.02.02 
Adquisición 
de servicios 

5/197/CC 20210042504581702007 
8 
.7.: 
A 

e- 
PRODUCTO 	- 	Servicio 	de 	apoyo 
financiero 	para 	proyectos 	productivos 
(Producto principal del proyecto) 

1.693.000.000 

2.3.2.01.01 
Activos 
fijos 

5/197/CC 20210042504581702007 
8 
1 

e- 
PRODUCTO 	- 	Infraestructura 	para 	la 
transformación de productos agropecuarios 
adecuada 

4.500.000.000 

9 
PROGRAMA - INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA 	 Y 
COMERCIALIZACIÓN 

500.000.000 

o 
Ñ m 

2  '' 
.0 
.-  a. 

META 	PRODUCTO - Intervenir 	100 
unidades agroindustriales con mejoramiento 
deinfraestructura menor. 

0 
o d 

-e 
z 

1.-1 
„, 
o 500.000.000 

2.3.2.02.02 
Adquisición 
de servicios 

5/236/CC 202 10042504591 709059 
8 
" 
o 

;5'.:, 
PRODUCTO 	- 	Infraestructura 	para 	la 
transformación de productos agropecuarios 
adecuada 

500.000.000 

35 
SECTOR - COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO 

1.485.440.280 

02 
PROGRAMA - PRODUCTIVIDAD Y 
COM PETITIVIDA D 	DE 	LAS 
EMPRESAS COLOMBIANAS 

1.485.440.280 

L 	
45

0 

P
ro

d
u

ct
o

  META 	PRODUCTO 	- 	Promover 	la 
comercialización e innovación, con enfoque 
regional, de los productos y servicios de 
1.000 	organizaciones, 	Mipymes 	y 
productores de Cundinamarca 

o  
8 
"" 

.e 
Z  

d
 

 

93
6 

1.485.440.280 

2021004250457 

PROYECTO 	- 	Fortalecimiento 	de 	la 
comercialización e innovación con enfoque 
regional, de los productos y servicios de 
organizaciones, Mipynes y productores del 
departamento de Cundinamarca. 

1.485.440.280 

2.3.2.02.02 
Adquisición 
de servicios 

5/450/CC 20210042504573502012 
o 
— ''' 
.4, 

- o  -' 
PRODUCTO - Servicio de apoyo para la 
modernización y fomento de la innovación 
empresarial 

1.485.440.280 

TOTAL CRÉDITO AGENCIA DE COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
CUNDINA MARCA - ACIDC 	 i  

9.035.440.280 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y de Contaduría de la Secretaría de 
Hacienda efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 

esente decreto. 

SC-C211 303291 	52.2125557219 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del t • to de la Agencia 
de Comercialización e Innovación para el Desarrollo de Cundinamar - ACIDC presentará 
a la Tesorería General del Departamento, la solicitud de modif clon del Programa Anual 
Mensualizado de Caja — PAC. 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto rige a partir • a fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PU IQUESE Y CÚMPLASE 

en Bogotá D.C., a los 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 

ERIKA ELIZABET SABOGAL C • STRO 
ir ecretaria s e Hacienda 

Dad • 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

C-----414)AND S DAZA BELTRÁ 
Secretario de Planeación 

CESAR AUGUSTO CARRILLO VEGA 
Gerente General 

Agencia de comercialización e Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca- ACIDC 

1.,,----' Proyectó: Fabian A. Lozano R. 
Contratista 
Jair Steven Turriago Moreno -F-Z" 

c Contratista 
Verificó: Ana Carolina Torres 

Contratista 
Julio Cesar Traslaviña O. 
Contratista 

Revisó: Fernando Parra Ménd 
Contratista 

Aprobó: Miguel Andrés 	ez Prada 
Director Financiero 5 Presupuesto 

Aprobó: Germán Rodríguez 115 
Director Técnico - cretaría de Planeación 
Diana Carolina To res Castellanos 
Dirección de Seguimiento y Evaluación 
Luz Esperanza Guzmán Bautista 
Jefe Oficina Asesora Jurídica Secretaría de Plan ción 

Aprobó: Freddy Gustavo Orjuela Hernández 
Secretario Jurídico 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 1 11321 - 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

O/CundiGob (Y,CundinarnarcaGob 
www.cundinamarca.gov.co  
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